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Expte. N° 5009/10

VISTO:

La Nota N° 3161/19 mediante la cual el Lie.. Martín van Dam presenta su
renuncia al cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación sem¡exclusiva, en la
asignatura "Teoría y Práctica de Radio II" con extensión a "Teoría y Práctica de Radio II" de la
Escuela de Ciencias de la Comunicación; y

CONSIDERANDO:

QUE el Consejo Directivo en consideración sobre tablas de las presentes
actuaciones resolvió aceptar la renuncia presentada por el Lie. Martín van Dam.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 19 de noviembre de 2019)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1".- ACEPTAR la renuncia presentada por el Lie. Martín van Dam al cargo
regular de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación sem ¡exclusiva, en la asignatura "Teoría y
Práctica de Radio I" con extensión a "Teoría y Práctica de Radio II" de la Escuela de Ciencias de
la Comunicación, a partir del 01/11/19, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE al docente, comuniqúese con copia a la Dirección General de
Personal, Escuela de Ciencias de la Comunicación, Dirección Administrativa Contable,
Departame"to de Personal de esta Facultad, OSUNSa y publíquese en el Boletín Oficial.
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